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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Marvin Alberto Acevedo de la Osa, 

en la página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se 

encontró que a la fecha registra en estado vigente. Igualmente, se observa 

que el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

coincide con la dirección electrónica desde la cual se remite el poder. 

 

A Despacho para resolver. 

 

Julián Réngifo 

Oficial Mayor 

 

 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente memoriales contentivos de poder conferido por 

el señor Mateo Escobar Valencia, copia de su cédula de ciudadanía, copia 

de registro civil de defunción del Señor Carlos Mario Escobar y memorial de 

solicitud de desistimiento tácito de la demanda de reconvención. 

 

Ahora bien, puesto que la parte demandante en reconvención no cumplió 

con la carga que se le exigiera mediante auto de 05 de marzo de 2020, 

reiterada a través de auto de No. 209 de 18 de marzo de 2021, y en tanto se 
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Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2627848 

cumple con los requisitos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

la suscrita Juez, 

RESUELVE: 

 

Primero. Se reconoce personería al abogado Marvin Alberto Acevedo de la 

Osa, para que represente los intereses del demandante (demandado en 

reconvención), Mateo Escobar Valencia, en los términos del poder 

conferido. 

 

Segundo. Decretar el desistimiento tácito de la demanda de reconvención, 

instaurada por Gladys Castaño Castañeda, en contra de Sandra Milena 

Escobar y otros. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite en la demanda 

principal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
AHG 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    092       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _5 DE JUNIO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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